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BOP de Guadalajara, nº. 88, fecha: lunes, 09 de Mayo de 2022

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  DE  ECONOMÍA  Y  HACIENDA  EN
GUADALAJARA POR LA QUE SE CONVOCA PÚBLICA SUBASTA DE 25
FINCAS RÚSTICAS PROPIEDAD DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL
ESTADO

1402

Se convoca pública subasta, que se celebrará el día 19 de mayo de 2022, a las
10:30 horas, ante la Mesa que se constituirá en el Salón de Actos de la Delegación
de Economía y Hacienda de Guadalajara,  Plaza del  Jardinillo nº 1,  planta baja,
respecto  de  las  fincas  rústicas  en  la  provincia  de  Guadalajara,  propiedad  del
Patrimonio  del  Estado,  que  se  relacionan  a  continuación.

 

FINCAS RÚSTICAS

Con carácter de PRIMERA SUBASTA:

1.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  1,
polígono 501,  paraje  Mangada-San Roque,  situada en el  término municipal  de
ALUSTANTE,  provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de
0,0694  hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de
0,0700  hectáreas.
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Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 577, libro
14,  folio  40,  finca  2365,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19032A501000010000EQ.

Tipo de Licitación: 37,00 €, Fianza: 1,85 €

2.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  2,
polígono 503, paraje Las Cañadas, situada en el término municipal de ALUSTANTE,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,1450
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  0,1400
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 577, libro
14,  folio  46,  finca  2371,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19032A503000020000EJ.

Tipo de Licitación: 75,00 €, Fianza: 3,75 €

3.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  8,
polígono 506, paraje Las Costeras, situada en el término municipal de ALUSTANTE,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,1923
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  0,2100
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 577, libro
14,  folio  53,  finca  2378,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19032A506000080000EQ.

Tipo de Licitación: 112,00 €, Fianza: 5,60 €

4.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  18,
polígono 507,  paraje  Camino  de  Orihuela,  situada en  el  término  municipal  de
ALUSTANTE,  provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de
1,0530  hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de
1,0000  hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 577, libro
14,  folio  59,  finca  2384,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19032A507000180000EP.

Tipo de Licitación: 417,00 €, Fianza: 20,85 €

5.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  1,
polígono 515, paraje La Tejera, situada en el término municipal de ALUSTANTE,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,2058
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  0,2000
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 577, libro
14,  folio  97,  finca  2422,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
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19032A515000010000ET.

Tipo de Licitación: 107,00 €, Fianza: 5,35 €

6.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  51,
polígono 515,  paraje  El  Rollo,  situada en el  término municipal  de ALUSTANTE,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,1441
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  0,1400
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 577, libro
14,  folio  102,  finca  2427,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19032A515000510000EZ.

Tipo de Licitación: 75,00 €, Fianza: 3,75 €

7.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  24,
polígono 5, paraje El Palomar, situada en el término municipal de CAMPISABALOS,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  4,7939
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  5,0665
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Sigüenza al tomo 1161, libro 8,
folio 147, finca 1663, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19074A005000240000OU

Tipo de Licitación: 3.100,00 €, Fianza: 155,00 €

8.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  12,
polígono  8,  paraje  Vallejo  del  Saz,  situada  en  el  término  municipal  de
CAMPISABALOS,  provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral
de 16,3111 hectáreas. En el Registro de la Propiedad consta con una superficie de
16,4484 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Sigüenza al tomo 1161, libro 8,
folio 152, finca 1668, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19074A008000120000OJ.

Tipo de Licitación: 9.060,00 €, Fianza: 453,00 €

9.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  11,
polígono 504, paraje Solana de Matamegina, situada en el término municipal de
MEGINA,  provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de
12,6699  hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de
13,0690  hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 558, libro
7,  folio  190,  finca  1168,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19209A504000110000JJ.

Tipo de Licitación: 4.479,00 €, Fianza: 223,95 €

10.-  Finca  clasificada  como suelo  rústico  no  urbanizable,  parcela  5,  polígono  503,
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paraje  Collado  del  Castillejo,  (5/3  de  la  zona  de  concentración  parcelaria  de
MILMARCOS),  situada  en  el  término  municipal  de  MILMARCOS,  provincia  de
Guadalajara, con una extensión superficial catastral de 0,5168 hectáreas. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón, al tomo 384,
libro  14,  folio  121,  finca  2163,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19214A503000050000WZ.

Tipo de Licitación: 122,00 €, Fianza: 6,10 €

11.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  17,
polígono 7, paraje Cerrada del Gato, situada en el término municipal de PARDOS,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  3,9363
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  4,0320
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 405, libro
4, folio 81, finca 629, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19250A007000170000UQ.

Tipo de Licitación: 1.358,00 €, Fianza: 67,90 €

12.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  9,
polígono 1,  paraje Cerrada de las Fuentes,  situada en el  término municipal  de
PARDOS,  provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de
0,0500  hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de
0,0500  hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 405, libro
4, folio 96, finca 644, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19250A001000090000UR.

Tipo de Licitación: 4.027,00 €, Fianza: 201,35 €

13.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  5,
polígono 1,  paraje El  Morroncillo,  situada en el  término municipal  de PARDOS,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,0300
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  0,0300
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 405, libro
4, folio 97, finca 645, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19250A001000050000UF

Tipo de Licitación: 2.015,00 €, Fianza: 100,75 €

14.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  25,
polígono 507, paraje Hoya Guijarros, (25/7 de la zona de concentración parcelaria
de PERALVECHE), situada en el término municipal de PERALVECHE, provincia de
Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,4792  hectáreas.  En  el
Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  0,4792  hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 414, libro 11,
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folio 166, finca 1496, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19260A507000250000AM.

Tipo de Licitación: 147,00 €, Fianza: 7,35 €

15.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  37,
polígono 502, paraje Fuente del Hocino, situada en el término municipal de RIBA DE
SAELICES,  provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de
5,7413  hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de
5,4740  hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 351, libro 11,
folio 61, finca 1141, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19283A502000370000PY.

Tipo de Licitación: 1.744,00 €, Fianza: 87,20 €

16.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  30,
polígono 503, paraje Cabeza de Martín Ruin, situada en el término municipal de
RIBA DE SAELICES, provincia de Guadalajara, con una extensión superficial catastral
de 2,2166 hectáreas.  En el  Registro  de la  Propiedad consta con una superficie  de
2,1020 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 351, libro 11,
folio 63, finca 1143, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19283A503000300000PR.

Tipo de Licitación: 726,00 €, Fianza: 36,30 €

17.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela 165,
polígono 507, paraje Hoya de las Torrenteras, situada en el término municipal de
RIBA DE SAELICES, provincia de Guadalajara, con una extensión superficial catastral
de 2,6750 hectáreas.  En el  Registro  de la  Propiedad consta con una superficie  de
2,6880 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 351, libro 11,
folio 79, finca 1159, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19283A507001650000PE.

Tipo de Licitación: 713,00 €, Fianza: 35,65 €

18.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  1,
polígono 501,  paraje Valdevilla,  situada en el  término municipal  de SIGÜENZA,
agregado  EL  ATANCE,  provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial
catastral  de 3,0420 hectáreas.  En el  Registro de la  Propiedad consta con una
superficie de 2,8520 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Sigüenza al tomo 959, libro 11,
folio 116, finca 1083, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19310D501000010000EQ.

Tipo de Licitación: 977,00 €, Fianza: 48,85 €

19.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  37,
polígono 511, paraje Ramblillas, situada en el término municipal de TORDELLEGO,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  3,5680
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hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  3,5680
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 529, libro
7,  folio  152,  finca  1370,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19328A511000370000SR.

Tipo de Licitación: 1.223,00 €, Fianza: 61,15 €

20.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  24,
polígono 516,  paraje  La  Matilla  de  arriba,  situada en el  término municipal  de
TORDELLEGO, provincia de Guadalajara, con una extensión superficial catastral de
2,9630  hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de
2,9630  hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 529, libro
7,  folio  149,  finca  1367,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19328A516000240000SS.

Tipo de Licitación: 907,00 €, Fianza: 45,35 €

21.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  31,
polígono 512, paraje Colmenillas, situada en el término municipal de TORREMOCHA
DEL CAMPO, agregado TORRECUADRADA DE LOS VALLES, provincia de Guadalajara,
con  una  extensión  superficial  catastral  de  2,3847  hectáreas.  En  el  Registro  de  la
Propiedad consta con una superficie de 2,3847 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 407, libro 9, folio
193, finca 1566, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19340F512000310000YA.

Tipo de Licitación: 345,00 €, Fianza: 17,25 €

22.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  31,
polígono 506,  paraje  Hoya Cadera,  situada en el  término municipal  de TRAID,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,1300
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  0,1300
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 437, libro
5,  folio  111,  finca  950,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19350A506000310000KS.

Tipo de Licitación: 53,00 €, Fianza: 2,65 €

23.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  38,
polígono 507, paraje Cuesta del Cañizar, situada en el término municipal de TRAID,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,5855
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  0,6200
hectáreas.
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Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 437, libro
5,  folio  113,  finca  952,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19350A507000380000KZ.

Tipo de Licitación: 177,00 €, Fianza: 8,85 €

24.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  34,
polígono 508,  paraje Pozo Tablado,  situada en el  término municipal  de TRAID,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,8126
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  0,8600
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 437, libro
5,  folio  117,  finca  956,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19350A508000340000KM.

Tipo de Licitación: 177,00 €, Fianza: 8,85 €

25.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  32,
polígono 503, paraje El Collado, situada en el término municipal de VILLANUEVA DE
ALCORON,  provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de
2,5044  hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de
2,4180  hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 341, libro 13,
folio 125, finca 2088, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19384A503000320000EX.

Tipo de Licitación: 177,00 €, Fianza: 8,85 €

Esta subasta se regirá por el Pliego de Condiciones que se encuentra a disposición
de los interesados en la Sección de Patrimonio del Estado de la Delegación de
Economía  y  Hacienda  de  Guadalajara,  Plaza  Jardinillo  nº  1,  planta  primera,
Guadalajara. Asimismo, también se puede disponer del Pliego de Condiciones a
través de la web del  Ministerio de Hacienda y Función Pública en la siguiente
dirección de internet: http://www.hacienda.gob.es

En Guadalajara 28 de abril de 2022. El Delegado de Economía y Hacienda. Fdo:
Domingo Sierra Sánchez

http://www.hacienda.gob.es

